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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci-; 
Bo de! número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de , cón-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordeñadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS -

Se suscribe en la Intervención- provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, -25 al semestre, y 12,SO* al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y ,20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a,instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipale.s* a 0,40 pesetas la línea.* 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben sel- anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 ,de Diciembre de 1937.) 

/ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lás leyes, órdenes y anuncios que 

hayan dé insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, porciiyo con

ducto se pasará^ a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
M m i a i s t r a c i ó n P r o v i o c í a l , 

Dipu tac ión provincial de León. -
Anuncio. 

Mancomunidad Sanitaria de la pro
vincia de Leon^—Circular. 

Jefatura de Min&s.—Anuncios. ' 

Jefatura de Propiedades Militares de 
la Sépt ima R e g i ó n . — i n u n d o . 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio.. 

Admioistración Jllunicipa] 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ae ión de Just icia 
Sdictos de. Juzgados. 

idmiiilstraiión iniiKiai 

Pipniacián proíiMial de León 
C O M I S I O N ! G E S T O R A 

A N U N C I O 
Habiendo dejado incumplidas sus 

obligaciones respecto a los caminos 

vecinales que a con t inuac ión se ex
presan, las Entidsi^es peticiocrarias, 
sé pone en, conocimiento de éstaá 
que la Comisión Gestora, en sesión 
de 31 de Diciembre ú l t imo, ha acor
dado encargarse de la t e r m i n a c i ó n 
de aquellas obras, de acuerdo cíon 
el ar t ículo 4.° de la Real Orden de 
12 de Diciembre de T925, que ppr la 
Sección de Vías y Obras se vayan 
redactando los proyectos reformados 
a,medida que sean necesarios, dan
do preferencia a los que sus petición 
narios den mayores facilidades para 
su cons t rucc ión y que por medio de 
este anuncio se notifique a dichas 
Entidades que tienen un plazo de 
quince días , con tadós a partir de la 
recepción del respectivo proyecto re
formado, para ingresar en la Caja 
d é l a Excma. Diputac ión , la canti
dad que, como obligada apor tac ión , 
les corresponde, pasado el cual, se 
procederá, por la vía de. apremio a 
su cobro con la penalidad del 30 
por 100, de conformidad con la re
ferida dispósión. 

Caminos-que se citan 

Concur só a que pertenecen, n ú m e r o 
de ord^n y d e n o m i n a c i ó n 

3.°, 1, de la carretera de Rionegro a 
la de León a Caboalles a l k i l ómeró 
19 de la de León a Caboalles. 

3.°, 7, de Pesquera a la carretera 
de Cistierna a Palanquinos. 

3.°, 20, Valdevimbre a la carretera 
de la de Vil lacast ín a Vigo a León . 

3.°, 21, San Miguel de M o n t a ñ á n a 
Valdespino Vaca. ' 1 

3.°, 24, Villanuev'a del Carnero a 
la Es tac ión de Quintana. 

3.°, 26, Joarilla de las Matas a la 
E s t a c i ó n de S a h a g ú n . > 

3.°, 34, Vi l la r a La V i d . 
3.°, 39, Manzaneda a la carretera 

de León a La Vecilla. 
3.°, 40,.Barrio de Nuestra Señora . 

á Pardesivili. 
3.0, 41. del kilpmetro 321 de la ca

rretera de Adanero a Gijón al 13'de 
la provincial . 

3. °, 60, San Pedro de Valderaduey 
a Cea. . 

^3.°, 62, Puente Rey a Paüadaseca . 
4. °, 09, Vil lamizar a V i l l amar t í n . 

de Don Sancho, s 
« 4^°, 14, Monteios a la carretera de 
León a Astorga. 

P, 12, Soguillos.del P á r a m o a San 
Pedro de las Dueñas . 

P, 63, Espinosa de la Ribera a 
Santa María de Ordás . 

P, 36, La Ercina, por su Es tac ión , 
Fresnedo de Valdellorma y Palacios 
de San Bar to lomé. 

P, 79, Posada del Río al de Con
gosto a San Miguel. 

P, 110, E l Valle a Igüeña (trozo 1.°), 
P, 110, E l Valle a Igüeña (trozo 2.°). 
P, 120, Rabanal del Camino, a; 

Ganso, 
León, 4 de Enero de 1941.—El Pre

sidente, Enrique Iglesias. —El'Secre-
tario, José Peláez. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciá les , durante el mes 
de Octubre ú l t imo: 

Hospic ios provinciales de N i ñ o s 

Hóspic^o de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
del e s 
anterior 

Var. 

620 

124 

Hem, 

595 

146 

Ingresa 
dos en el 

mes 
actual 

Vs. 

18 

4 

Hs. 

12 
9 

T O T A L 

Var. 

638 

128 

Hem, 

607 

US 

Total 

1245 

276 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

DBntro Fuera 

468 

192 

777 

84 

BAIAS DE ACOGIDOS DDBANTEE5TE MES 
•fleclama-

dospor sus 
familia

res 
Vs. Hs 

Por cum
plir la edad 

y o t r a s 
causas 

Vs. 

3 

» 

3 
» 

Fallecidos 

Vs. Hs, 

Tolal-Bajas 

Vs. 

1.8 

» 

ffs.' 
i 

14 

» 

Total 

32 

» 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen- del Esta

blecimiento • 

Var. 

620 

128 

Hem. 

593 

148 

Total 

1213 

276 

C a s a d e M a te rh i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

17 

Ingresadas en el 
actual 

13 

T O T A L 
general •• 

30 

B A J A S D U R A N T E E U M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establee im ento 

22 

H o s p í t a l e s 

Dé San Antonio Abad . . 

De Vil lafranc^ del Bierzo. 

De La Bañeza . . . . . 

De S a h a g ú n . . . . . .' . 

Procedentes 
del mes ante-

i rior 

Var. 

82 

))' 

- 7 

7 

Hem. 

80 

14 

4 

8 

Ingresados 
en el 

actual . 

Var, 

49 

Hem. 

41 

» 

>> 

» 

t O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

,131 

14 

• 7 

-. 7 

Hem. 

121 

14 

4 

8 

Total 

252 

» 

11 

15 

Bajas de hospitalizados durante él mes 

Por cúración 
Var. 

30 

» 

1 

Hem. 

27 

» 

» 

» 

Por faileeimiento. 
Var. 

)) 

» 

• » 

Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. Hem. 

36 

» 

» 

» 

Total 

74 

» 

•\» 

1 

Existencíá actual 
de enfermos 

Var. 

84 

» 

7 

6 

Hem. 

83 

14 

4 
"8 

Total 

177 

14 

11 

14 

Asiló de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

25 

Hem. 

35 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

* asilados 

Var. 

26 

Hem. 

37 

Total 

63 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem, 

Por fallecimiento 
VaK Hem: 

T o t a l - B a j a s 
Var., Hem. Total 

, Existencia actual 
de asilados 

Var. 

26 

'Hem. 

37 

Total 

63 

M«i n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Corijo. . 

Idem de Val ladol id . . 

I d . de Falencia (hombres). 

I d . de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

Var. 

52 

87 

8 

» 

1 

Hem 

66 

77 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

52 

89 

•8 

» 

1 

Hem. 

66 

81 

ToíaZ 

118 

170 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por enra-
citra 

Hs. 

» 

» 

» 

» 

Por falle
cimiento 

Vs. Hs 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

52 

89 

8 

» 

1 

Hem. 

65 

81 

» 

Total. 

117 

170 

Lo que se publica en eí BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en Gumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora eo 
sesión de 10 de Marzo de 1938. . 

El Presidente 
Enrique Iglesias 

"León, 31 de Diciembre de 1940. 
El Secretario, 

José Peláez 



M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe de). Distrito m i 
nero de esta.ciudad. 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez García, vecino de Alba-
res, se ha presentado eQ .el Gobier
no civi l de esta provincia, en el 
día 20 del mes de Noviembre, a las 
cinco horas cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 23̂  per
tenencias para la mina de hulla, l la
mada Jose-Manueia; sita en el paraje 
El Forni l lo , t é r m i n o de Torre de 
Santa Marina, Ayuntamiento de A l -
bares de la Ribera. > 

Hace, la des ignación de las citadas 
23 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la boca de un transversal hecho por 
el que suscribe y desdé éste punto 
con relación al Norte Magnético, se 
medi rán al O. 1.300 metros y se co
locará la 1.a estaca; desde ésta al Sur 
300 metros y se colocará la 2.a esta
ca; desde ésta al E. 1.000 metros y 
se colocará la 3.a estaca; desde ésta 
al N. 200 metros y ' se colocará, la 
4.a. estaca, y desde ésta al E: 200 me
tros se colocará la 5.a estaca, y des
de ésta al N . 100 métfos llegando al 
punto de partida, quedando as í ce
rrado el per ímet ro de las 23 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que" tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Goberpador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio,del! • s . t - 1 - _ _ L — 
presente edicto para que dentro d e l . . - J J n - i • J • 
los sesenta días siguiéntes al de la ! MaMOIll l la i l m \ { ñ m W Ifl PrOHIl-
publ icac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan preséntar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la . concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Jqmo de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente ^jene el n ú m . 9.753. 
León, 21 de Diciembre de 1940.— 

Celso Rodríguez. 

das 58 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el P o n t ó n de Vago, sito en el t é rmi
no de Santa Cruz del Sil, Ayunta
miento de P á r a m o del Sil, y en el 
paraje Vago. Desde el punto de par
tida, se m e d i r á n al Qeste 200met ro í , 
y se co locará una estaca auxiliar; 
desde la auxil iar a la 1.a, 300 metros 
al N . ; desde la 1.a a la 2.a, 400 metros 
al E.; desde la 2.a a la 3.a, 100 metros1 
al S.; desde la 3.a a la 4.a, 500 metros 
al E.; desde la 4.a a la 5.a, 600 metros 
al S.; desde la 5.a a la 6.a, 900. metros 
a l O.; desde la 0.a a la 7.a, 400 metros 
ál N. , quedando así cerrado el per í 
metro de las 58 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
silOjprevenido 'por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Le qúe se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno^civi l 
sus oposiciones ios que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de-16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. -

E l expediente tiehe el n ú m . 9.754. 
León, 21 de Diciembre de Í 9 4 0 — 

Celso Rodríguez. 

leiatufa í e Jjropíeilaiies Miliíares de 
la Séptima Región 

DELEGACION D E EEON 

lo-
la 

. Anuncio 
Siendo necesario arrendar un 

cal para instalar las Oficinas de 
Comandancia de Obras y Fortifica 
ción de León, se hace^ saber por el 
presente, s-egundo anuncio, para que 
los señores que les interese, presen
ten proposiciones en pliego cerrado 
y lacrado, hasta las doce hdras del 
día 15 del -actual, en esta Delegación 
de Propiedades (Parque de Intenden
cia), en cuya dependencia se en
cuentran de manifiesto las condicio
nes que han de reVmir dichos loca
les. 

León, 8 de Enero de 1941. —El Co
mandante Delegado de Propiedades 
Militares, Antonio Nieto García . 

N ú m . 8.—15,75 ptas. 

P M D E DE INTENDENCIA DE LEON 
Hasta el día 18 del mes actual, a 

las doce horas en que se ce lebra rá 
el concurso se admiten proposicio
nes para adquir ir los ar t ícu los que 
al pie se detallan, participandp que 
el pliego de condiciones pod rá ser 
examinado en dicho Parque hasta 
el día indicado. 

Leña, 5.000 quintales métr icos. 
Paja pienso, 2.000 idem. 
Prja relleno, 300 ídem. ! 
León, 7 de Enero de 1941.—El Se

cretar io/Cipriano Rar rón . 
N ú m . 7.^10,50 ptas. . 

cía de León 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Nicolás 

González Cordón, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en e l -d ía 2 del 
mes de Diciembre, a las trece horas, 
una solicitud de registro pidiendo 58 
pertenencias para la mina de antr a-
cita llamada María Luisa, sita en 'el 
paraje Vago, t é rmino de Santa Cruz 
de Sil, Ayuntamiento de P á r a m o 
del Su. , 

Hace la des ignación de las cita-

Circalar 
Fihalizado el 4/° trimestre del ejer

cicio p róx imo pasado en 31 de tíi-
ciembre ú l t imo, se recuerda a los 
Ayuntamientos de,esta provincia la 
obl igación ineludible que tienen de 
ingresar en esta Mancomunidad los 
haberes del personal Sanitario co
rrespondiente a dicho per íodo en el 
plazo de cinco días , a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 63 del Re
glamento de 14 de Junio de 1935, ad 
vi r t iéndoles a los que no lo realicen 
que se procederá al nombraniiento 
de "comisionados para que con arre
glo a lo dispuesto en la mencionada 
disposic ión y Estatuto 'de Recauda
ción se persone en los Ayuntamien
tos y procedan, dado el ca rác te r pre
ferente de estás atenciones, a retener 
los ingresos de los mismos hasta la 
ext inción de lo que adeudan porMas 
atenciones sanitarias m á s las dietas 
del Comisionado.. 

León, 7 de Enero de 1941.—El Re
legado de Hacienda Presidente de la 
Mancomunidad, José A. Díaz. 

Administración nnitipal 
Ayuntamiento de 

; León 
Acordado por la Corporac ión mu

nicipal , en sesión celebrada el día 8 
del actual, proceder a la expropia
ción de la casa n ú m e r o 1 de la calle 
de la Révilla, se pone en conoci
miento del públ ico , y particular
mente de los interesados, »que du
rante el plazo de treinta días h á b i 
les, a contar de la inserción del pre
sente en el ROLETIN OFICIAL de la 
provincia, pueden formular las rer-
clamaciones que crean pertinentes 
contra el oportuno proyecto^ -en las 
Oficinas de la Secretaría municipal . 

León, 9 de Enero de 1941. -El A l - , 
cá lde , Fernando G. í íeguera l . 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el p resupües to municipal , ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la .Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio d é quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince d ías siguientes, p o d r á n 



•i 

formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se esfcitnen conve-
nientesi con arreglo. al a r t ícu lo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
M u n i c i p a l 

B o ñ a r \ ' ' 
• Tora) de los Guzmanes . ¿ 
• Vi l lamegi l 

Gas t rópodame 
Santa Colomba de Cur-ueño 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

, Formadas las estimaciones de la 
parte real y personal del reparti
miento general de utilidades para el 
ano de-1941, se halla expuesta la lis
ta de contribuyentes al púb l ico , por 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. • ' ; 

Valencia de Don Juan, 7 de Enero 
de 1941.-El Alcalde, L . Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valúenle de la Virgen 

Formada y aprobada ia lista de 
familias pobres de este Ayuntar 
miento para el ejercicio de 1941, 
se halla expuesta ai públ ico en la 
Secretaría-de, este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez días , durante los 
cuales p o d r á n formular los intere
sados cuantas reclamaciones crean 
justas. 

Valverde de la Virgen, 3 de Enero 
de 1941—El Alcaldé, Fél ix Urueña . 

Ayuntamiento de — : 
• Villadecanes 

Cumpliendo acuerdo tomado por 
esta Corporac ión municipal de m i 
presidencia, se anuncia la provis ión 
de la plaza, de Oficial Auxi l i a r de 
Secretar ía de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 1,800 
pesetas (2,° concurso). ' 

La provisión de esta plaza se h a r á 
en propiedad, por oposición, en ar
m o n í a con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio dé la Gobernac ión , 
fecha 30 de Octubre de 1939,-y las 
especiales acordadas, a saber: Pue
den concurrir, y son pre íerentes , 
por este orden: Los Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria; los 
Oficiales Provisionales o de Gom-
pleménto>. Excombatientes, y los dé-
m á s que acrediten servicios relacio
nados con el Cargo y estén compren
didos entre los 18 y 40 a ñ o s de edad. 
Los Caballeros Mutilaídos que con
curran, no han de ser n i cojos n i man
cos, y poder escribir a n jáqu ina . 

La oposic ión cons ta rá de dos par
tes: una teórica, d i se r tandó durante 
treinta minutos sobre dos temas sa
cados a la suerte, de los 24 de que 
consta el Programa Oficial de A u x i 
liares Administrativos de Corpora
ciones Locales, fecha 30 de Octubre 
de 1939 (B. Q. del E. del 9 de No

viembre y BOLETÍN OFICIAL- de esta 
provinoia n ú m e r o 94, del 26 de A b r i l 
del año actual); y otro prác t ico y es
crito sobre t r ami tac ión , informe y 
resolución de , un expediente admi
nistrativo que designará el Tr ibuna l . 
Aprobados estos dos ejercicios, se 
Efectuará el prác t ico de mecanogra
fía al dictado durante diez minutos. 

Con los aprobados se formará lis
ta con las preferencias dé dicha Or
den Ministerial, y el que ocupe el 
n ú m e r o uno será l lamado á ocupar 
dicha plaza, a reserva de seguir una 
p rác t i ca o cursillo de espécial ización 
de tres meses^ al final de los cuales, 
se le concederá en propiedad dicha 
plaza, si demuestra aptitud para ello. 

Los ejercicios, oposición serán a 
los tres meses, contados a partir de 
la pub l i cac ión de este, anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

La presen tac ión de instancias se 
h a r á por espacio de un mes en esta 
Secretaría , a c o m p a ñ a n d o certificado 
de penales, de nacimiento, buena 
conducta y ser adicto a nuestro Glo
rioso Movimiento Nacional. * 

Villadecanes, 7 de Enero de 1941.— 
El Alcalde, (ilegible). 1 

Ayuntamiento de 
Castro p ó d a m e " 

l ia Corporac ión munic ipal que 
presido ha aprobado, en todas sus 
partes, u n dictamen de la Comis ión 
de Hacienda, sobre la ' impos ic ión 
y orden de pre lae ión de las exaccio
nes municipales para el presupuesto 
ordinario d e l p róx imp ejercicio 
de 1941, en sust i tución del estable
cido en el a r t í cu lo 535 del Estatuto 
Municipal de 8 de Marzo de 1924. 
, Y al objeto de que puedan presen

tarse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen convenien
tes, conforme a los a r t ícu los 317 
y 323 del mencionado Cuerpo legal, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento el expe
diente instruido al efecto. 

G a s t r ó p o d a m e , a 4 de Enero 
de 1Í941.—Arturo Mansilla. 

Junta de Partido de Pon ferrada 
Se convoca a los señores Alcaldes 

de este Partido Judicial a una re
u n i ó n que se ce lebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Ponferrada, el día 14 del corriente, 
a lá^ doce horas, en primera convo
catoria, para proceder a la discusión 
y a p r o b a c i ó n del presupuesto para 
el ejercicio dé 1941, para atender a 
los gastos dé Admin i s t r ac ión de Jus
ticia.' , i . • 

Si el citado día no se reuniera su
ficiente n ú m e r o , la sesión t end rá lu
gar, en segunda convocatoria, el 
día 16, en el mismo local y a la 
misma hora. 

Ponferrada, 3 de Enero de 1941.— 
El Presidente de la Junta, Boñifa-
cio María Alvarez. 

Entidades menores 
_—, : « , , , 

Junta ve'cinal de Quintana, 
y Congosto 

Habiendo sido aprobadas por la 
Junta de m i presidencia lás Orde
nanzas para exacciones de aprove
chamientos de pastos en terrenos 
comunales en el a ñ o de 1940, se 
hallan expuestas al púb l ico , en casa 
del que suscribe, por un plazo de 
gu iñee días , para oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, n© se
rán atendidas las que se presenten. 

Quintana y Congosto, 3 de Enero 
de 1941. — Eí P r é s i d e n t e , Anacleto 
Vaiela. 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

Las cuentas de egta Junta' corres
pondientes al ejercicio de 1940, se 
hallan terminadas, aprobadas y ex
puestas al púb l i co por el plazo de 
quince d ías , con el fin de oír recla
maciones, en Jasa del que suscribe. 

San R o m á n de los Oteros, â 1.° de 
Enero de 1941.—El Presidente, Gre
gorio Martínez. 

MniMstraiUin de insficia 
Juzgado Mili tar Permanente n.0- 26 

Paseo del Prado n.0 6< 
Don Ricardo Mónet Taboada, Co

ronel del Benemér i to Cuerpo de Ca
balleros Mutilaclos de Guerra por la 
Patria, Juez del Juzgado Mi l i t a r Per
manente n ú m e r o 26, instructor de la 
cuasa generaL contra los asaltantes 
del Cuartel de la M o n t a ñ a de Madr id 
el 20 de Jul i o de 1936. 

Cito y emplazo á cuantas personas 
interviniesen en la heroica defensa 
del mismo y a las que habiendo par
ticipado en ellá tengan conocimien
tos referentes al caso para que pre'sten 
dec la rac ión lo añ t f s posible en este 
Juzgado, sito en el Paseo del Prado, 
n ú m e i o 6, significando que las resi
dentes en M a d r i d, deben hacerlo 
personalmente y las que se hal len 
fuera pueden hacerlo en dec la rac ión 
jurada, con lo que c o n t r i b u i r á n a la 
mejor y m á s recta a d m i n i s t r a c i ó n 
de justicia. . 

Madrid, 12 de Diciembre de 1940.-
E l Coronel Juez, Ricardo Monet, 

LEON 
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